
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2017-01329-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo lo solicitado, se dispone 

REPROGRAMAR la fecha en que se llevará a cabo la diligencia de inspección 

judicial de que trata el art. 375 del C. G. del P., en tal virtud, se señala la hora de 

las 9:00 AM del día 24 del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022).   

 

Se advierte a las partes, a sus apoderados y al curador Ad-litem que, la 

inasistencia injustificada, acarreará las sanciones legales pertinentes. 

 

Asimismo, se previene a la parte demandante para que en oportunidad aporte el 

dictamen pericial ordenado en auto calendado 14 de octubre de 2021.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 16 del 16 de febrero de 2022. 
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